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1,?!.F.el° 	111  

GUADALAJARA, JALISCO, A 117 DIECISIETE DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICINCO. 	  

VISTOS para resolver en sentencia definitiva los autos del 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA con número de 

expediente enlistado al rubro, derivado Idel Informe de Presunta Responsabilidad 

Inter4dministrativa de los Servidores Públicos\JUAN PABLO PRECIADO FIGUEROA y 

)ntrcd,  á_IZA JULIA PEDRAZA 	 órg ricl Interno 

	

gil 9 	d lontrot 

	

RES 	D O: 

lución 	1. Con fecha 30 treinta de may 	025 dos mil veinticinco la Autoridad 

Substanciadora del Órgano Inlár Rkl@ju6ontrol del Organismo Público 

Descentralizado Hospital Civil de Guadialajra, admitió el Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa, a travésidel lal fue determinada por la Autoridad 

Investigadora en el uso de sus facultades, la listencia y comisión de una FALTA 
1 

ADMINISTRATIVA  calificada como NO GRAVE,  en contra de los servidores 

públicos JUAN PABLO PRECIAD
/
O FIGUEROA y ELIZA JULIA PEDRAZA 

BRINDIS, en razón de la Investigaeión que dio Aldo en virtud de la presentación 

ante este órgano Interno de Contrill del oficio ACPhPCOIC/1675/2022, suscrito por 

el Maestro Fernando Martínez/Lira, Titular en Materia de Auditoria, Control 

Preventivo y Evolución Patrim/onial del órgano Interno de Control Organismo 

Público Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara, mediante el cual hace del 

conocimiento que derivado de la revisión al cumplimiento en tiempo y forma de la 

presentación de la declaración de situación patrimonial y de intereses de 
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modificación del ejercicio 2021, arrojó al personal del Hospital Civil de Guadalajara 

que incumplió con la presentación de la misma correspondiente al periodo del 01 

primero de enero al 31 treinta y uno de diciembre de 2021 dos mil veintiuno, de 

conformidad al artículo 331  fracción II de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

2. En el mismo proveído se Id tuvo a \la Autoridad Investigadora ofreciendo 

los medios de convicción que estimó oportunos, se ordenó el emplazamiento de ley 

a los servidores públicos señalados ámo presuntos responsables y a los terceros 

interesados; mandando convocar a las\ artes al desahogo de la Audiencia Inici 
Lgi 

siendo programada a las 12:00 r- (1 ho lyeillignIct diecisiete de junio de 20 w on ro 
dos mil veinticinco, para rendir sus deciatines por escrito o verbalmente, así 

como ofrecer los medios probatorios qdé 1t  necesarios. 

3. Siendo las 12:00 doce horas de 
Arpa Resol ón 

,11iecisiete de junio de 2025 dos mArep  \ 	 Rns  

veinticinco, se llevó a cabo el desahogo' de a kudiencia Inicial, donde se hizo 

constar la asistencia de los servidores p bliccis señalados como presuntos 

responsables de nombres JUAN PABLO PRICIAD\FIGUEROA y ELIZA JULIA 

PEDRAZA BRINDIS, a quien se les cueslionó si 	su deseo defenderse 

personalmente o por medio de un defensor, designando 	defensor de oficio el 

LICENCIADO ROBERTO MERCADO RUI quien se idéhtificó con la Cédula 

Profesional Federal número 4717613. Acto seguido, se le concedió el uso de la voz 

al ciudadano JUAN PABLO PRECIADO FIGUEROA, quien designo como su 

defensor, al defensor de oficio y quien en elación a la misma declaró lo siguiente: 

1  Artículo 33. La declaración de situación patrimonial deberá presentarse en los siguientes plazos: 

Declaración de modificación patrimonial, durante el mes de mayo de cada año, y 
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"Buenos días de conformidad al numeral 208 fracción V de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y una vez que el presunto responsable de nombre JUAN 

PABLO PRECIADO FIGUEROA en el procedimiento de responsabilidad administrativa 09/2025 

bajo protesta de decir verdad manifiesta el impedimento de no poder acceder a la plataforma 

de la Contraloría del Estado para realizar la declaración patrimonial del ejercicio 2021 por lo 

que solicita a este Órgano substanciador que
\  
solicite prórroga de cinco días para que el Jefe 

I del Departamento de Evolución Patrimonial pueda apoyar al presunto responsable en la 

plataforma para poder realizar la declaración pa\trimonial, así como validar que no es posible 

acceder a la cuenta para su realización, y es ar len aptitud de presentar el acuse respectivo, 

invocando el numeral 77 de la misma ley en omento, toda vez que la falta administrativa no 

grave no ha sido de mala fe, ni con dolo y no existe sanción previa por la misma falta, es 

cuanto". Acto continuo, se le concedió el uso de la voz a la C. ELIZA JULIA 
10 Intern.o 
ControliSÉDRAZA BRINDIS, quien m4hs a  Prg 9 de 

materia" y quien en relación a la m 

conformidad al numeral 208 fraccio 

Administrativas en este momento se exh 

DE DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y 
plución 

Alejandra Oropeza Ramos Encargarjaallft) 
1 Contraloría del Estado en la que se observa la declaración 

DSP1651517281897 y el folio correspondierite a a recepción extraordinaria de conclusión 

DSP1651260449980 correspondiente al ejercicio 2021, es cuanto". Por 10 que se le 

concedió el uso de la voz al MA, ESTRO! MARTÍN RODOLFO MARTÍNEZ 

DELGADO, en representación de/a Diredora General del Hospital Civil de 

Guadalajara, quien manifestó lo siguiente: 	las facultades que me han sido 

conferidas por la Directora General he este OrgaLmo Doctora Maria Elena González 

González y a su vez por el Maestro Mario Humberto González Castellanos, Coordinador 

General Jurídico, solicito a esta insta cia se proceda conforme a derecho en el los presentes 

procedimientos, es cuanto". Postetiormente se le concedió el uso de la voz al Doctor 

BRIAN RAFAEL RUBIO MORA, en representación del Director del Antiguo Hospital 

Civil de Guadalajara "Fray Antonio Alcalde", únicamente para dicha audiencia quien 

manifestó lo siguiente: "Buenas tardes acudimos en representación del Doctor Héctor 

Enrique Montes Muñoz, Director del Antiguo Hospital Civil de Guadalajara, donde declaro que 

de modificación con folio 

074 

elninPtIroPe 
ser asistido por un defensor de la I 

declaró lo siguiente: "Buenos días de 

la Ley General de Responsabilidades 

fas en copia simple con la leyenda RECIBO 

RESES firmados por la Licenciada Irme 

ettpride la Dirección General Jurídica de la 

1 
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se proceda conforme a derecho, es cuanto". Acto continuo, se le concedió el uso de la 

voz al Licenciado JAVIER NUÑO GÓMEZ, en representación del Maestro Fernando 

Martínez Lira, Titular en Materia de Auditoria, Control Preventivo y Evolución 

Patrimonial del órgano Interno de Control de este Organismo, quien manifestó lo 

siguiente: "ratifico la información plasnQa en el oficio ACPEPCOIC/1675/2022, es cuanto". 

Finalmente, se le concedió el usci de "\a voz a la Autoridad Investigadora, por 

conducto del Licenciada CECILIA 
1
DEL ROSARIO LUNA GONZÁLEZ, para que 

manifieste lo que a su interés lej con enga y quien en ejercicio del derecho 

otorgado declaró lo siguiente: "con el arácter que tengo reconocido en autos ratifico en 

todos y cada uno de sus términos el inÑ,rme de presunta responsabilidad administrat 

materia de/presente procedimien, ás di». t,  o litetztygdo anterior se declaró cerrada la 

Audiencia Inicial, con lo que se p len. - -crealtdr lo actuado. 

1.  
e - I ontm 
1 

r 
Por auto de fecha 23 veint 	k -- junio de 2025 dos mil veinticinco, se, realtz—LRI: 

tuvieron por admitidos los medio 	u atorios ofrecidos por la Autoridad 

Investigadora, por encontrarse aj4511-3clisgt1/211ho y no ir en contra de la moral y 

las buenas costumbres, teniendo por de ahog\ados los que su propia naturaleza así 

lo permiten; así también se les tienen dor hecl\ias las manifestaciones referidas en 

la audiencia inicial a los comparecientls; por lo que se abrió periodo de alegatos \s  

por un término común de cinco días p ra las parte 

Por acuerdo dictado el día 3 tres de julio de 2025 dos mil veinticinco, en 

virtud de haber transcurrido el pe iodo concedido paca que las partes rindieran 

alegatos, se declaró cerrado el mi mo, sin que ninguna de ellas los rindiera, motivo 

por el cual se citó a las partes ara el dictado de la sentencia que en derecho 

corresponda en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa que nos ocupa. 

Contralora 
I del Estado 4 de 30 
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CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Esta Autoridad Resolutora del Órgano Interno de 

Control del Organismo Público Descentralizado "Hospital Civil de Guadalajara", es 

competente para conocer y resolver la prJ1nte controversia con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 109 fracción 11121 dIa Constitución Política de los Estados 

lo Interrkb.  
Contror 

o Org 	Interno 
de \c d ntrol 

 

   

   

olución 
	

Área Relo Jión 

2  Artículo 109. los servidores públicos y particulares que incurra en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 
siguiente: 

Se aplicarán sanciones administrativas a los servido/es públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el de mpeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán 
en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, afii como en sancionekconómicas, y deberán establecerse de acuerdo con 
los beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el esponsable y con los d ños y perjuicios patrimoniales causados por los actos 
u omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la nvestigación y sanción A dichos actos u omisiones. 
Las faltas administrativas graves serán investigadas y sub anciadas por la Auditoría 'superior de la Federación y los órganos internos de 
control, o por sus homólogos en las entidades federativa/, según corresponda, y serárliresueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa 

que resulte competente. Las demás faltas y sanciones ministrativas, serán conocida l y resueltas por los órganos internos de control. 
Para la investigación, substanciación y sanción de s responsabilidades administrativas de los miembros del Poder Judicial de la 
Federación, se observará lo previsto en el artículo 94de esta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior de la 

Federación en materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos. 
La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas administrativas como no graves, que realicen 

los órganos internos de control. 
Los entes públicos federales tendrán órganos internos de control con las facultades que determine la ley para prevenir, corregir e 
investigar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son 

competencia del Tribunal Federal deJusticia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos 
federales y participaciones federales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito 

ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción a que se refiere esta Constitución. 
Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, contarán con órganos internos 
de control, que tendrán, en su ámbito de competencia local, las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior, y 
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Unidos Mexicanos, el 1063  de la Constitución Política del Estado de Jalisco, el 14, 3 

fracción IV5, 9 fracción 116, 107  y 208 fracción X8  de la Ley General de 

3  Artículo 106. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo 
siguiente: 

I. Se aplicarán sanciones administrativas a los ervidores públicos por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que deben observarjen el desjnpeño de su empleo, cargo o comisión. 

Las sanciones consistirán en amonestación, s spensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán 
establecerse de acuerdo con los beneficios económicos ue, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios 
patrimoniales causados por los actos u omision l  . La Ley e tablecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos 
u omisiones. 

La Auditoría Superior del Estado conocerá y substa ciará los procedimientos de investigación y sanción por faltas administrativas graves 
y no graves que detecte en el ejercicio de sus fundo es de fi calización; tratándose de faltas graves el procedimiento sancionatorio 	' 
resuelto por el Tribunal de Justicia Administrativa. 	 h 	rg¿ 

9 de 
En todos los casos, las conductas que pue . hnse 
deberán hacerse del conocimiento de la Fi 	ppecia 

Para la investigación, substanciación y sanción de las re 
observará lo previsto en el artículo 64 de esta Constit 
de fiscalización sobre el manejo, custodia y aplicación 

InitarcilSIs a la ley, de las cuales derive una responsabilidad penal 
iefiptarloke a la Corrupción. 

des administrativas de los miembros del Poder Judicial del Estado, se 
iOde las atribuciones de la Auditoría Superior del Estado en materia 
blicos. 

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para 

la Contraloría del Estado y los órganos internos de cont 
lasificación de las faltas administrativas como no graves, que realiceo 

Area Res, 

El Tribunal de Justicia Administrativa impondráÁtknaale 	td m Gfirvengan en actos vinculados con faltas administrativas graves, 
con independencia de otro tipo de responsabilidades, las san iones ec nómicas que determine la Ley; inhabilitación para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; asíicomo el re arcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la hacienda 
pública estatal o municipal. Las personas jurídicas serán san ionadas en s términos de esta fracción cuando los actos vinculados con 
faltas administrativas graves sean realizados por personas físicas que act "en a nombre o representación de la persona jurídica y en 
beneficio de ella. IAsimismo, podrá ordenarse la suspensión de actividades, di olución o interve ión de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas 

La Auditoria Superior del Estado y los órganos Internos de Control, podrán recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción y del Tribunal de Justicia Administrativa, en los términos que establezca la legislación aplicable. 

La Contraloría del Estado es el órgano Interno del Cintrol del Poder Ejecutivo del Estado y1 /4 estará facultada por sí o a través de los 
órganos internos de control de la Administración Públiola Centralizada y Paraestatal, para prevenir, corregir, investigar y substanciar las 
faltas administrativas en que incurran los servidores p iblicos del Poder Ejecutivo; resolver las faltas administrativas no graves y remitir 
los procedimientos sobre faltas administrativas graves (al Tribunal de Justicia Administrativa para si': resolución. 

La Contraloría del Estado podrá ejercer de oficio »a facultad de atracción respecto de las investigaciones y procedimientos de 
responsabilidad administrativa que lleven los órganos internos de control de la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, cuando 
el interés y trascendencia del asunto lo ameriten. 

La Contraloría del Estado podrá designar y remover a los titulares de los órganos internos de control de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Centralizada y Paraestatal; así como auditores externos en los casos en que la Ley asilo prevea. 
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'0-976 IV. Los entes públicos municipales así como los organismos a los que esta Constitución les otorga autonomía, tendrán órganos internos 

de control encargados de prevenir, corregir, investigar y substanciar las faltas administrativas en que incurran los servidores públicos del 
respectivo ente; para resolver las faltas administrativas no graves y para remitir los procedimientos sobre faltas administrativas graves al 
Tribunal de Justicia Administrativa para su resolución, de conformidad con los procedimientos que establezcan las leyes generales y 

locales de la materia, así como para revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos. Los órganos internos 
de control señalados estarán facultados para presentar ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción las denuncias por hechos 

u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito. 

1 
Los titulares de los órganos internos de control de aquellos organismos públicos que esta Constitución otorga autonomía y ejerzan 

recursos del Presupuesto del Estado deberán cumplir ccin los Mismos requisitos que esta Constitución establece para ser titular de la 
Auditoria Superior del Estado y durarán en su cargo cuato añoskin posibilidad de reelección. i 
El Congreso del Estado elegirá, con el voto de cuando m nos las os terceras partes de los diputados integrantes de la Legislatura, a los 

titulares de los órganos internos de control a que refiereel párrafo anterior; para lo cual emitirá una convocatoria pública a la sociedad, 
dentro de los tres meses anteriores a que venza el nomb amienta respectivo. 

i 
'Articulo 1. La presente ley es de orden público y de observancia general en toda la República, y tiene por objeto distribuir competencias 
entre los órdenes de gobierno para establecer las respcksabilidbdes administrativas de los Servidores Públicos, sus obligaciones, las 

) Inter nrsanciones aplicables por los actos u omision en que e tos inc rran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas 

antro( administrativas graves, así como los procedi 	 It5 fiTterno 
C ntroi 	' sArtículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

IV. Autoridad resolutora: Tratándose de Faltas ad 

servidor público asignado en los órganos internos 
particulares, lo será el Tribunal competente; 

graves lo será la unidad de responsabilidades administrativas o el 
ara las Faltas administrativas graves, así como para las Faltas de 

  

  

tildón 	6Artículo 9. En el ámbito de su competencia, serán auton r adas para aplicar la presente Ley: 

Area Resolcón  
Los órganos internos de control; 

'Articulo 10. Las Secretarías y los órganos internos de contro , y s homólogas en las entidades federativas tendrán a su cargo, en el 
ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y alifica 'on de las Faltas administrativas. 

Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados omo Falta administrativas no graves, las Secretarías y los órganos internos 
de control serán competentes para iniciar, substanciar y re olver los pr cedimientos de responsabilidad administrativa en los términos 
previstos en esta Ley. 

En el supuesto de que las autoridades investigadoras dq erminen en su c lificación la existencia de Faltas administrativas, así como la 
presunta responsabilidad del infractor, deberán elabo ar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la 
Autoridad substanciadora para que proceda en los tér inos previstos en estl Ley. 

Además de las atribuciones señaladas con anteriorid d, los órganos internos 	control serán competentes para: 

Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u o'rnisiones que pudieran constituir responsabilidades 

administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupaón; 

Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales, así como 

de recursos públicos locales, segun corresponda en el ámbito de su competencia, y \ 

Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

o en su caso ante sus homólogos en el ámbito local. 

'Artículo 208. En los asuntos relacionados con Faltas administrativas no graves, se deberá proceder en los términos siguientes: 

X. 	Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la Autoridad resolutora del asunto, de oficio, declarará cerrada la instrucción y 

citará a las partes para oír la resolución que corresponda, la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles, el cual podrá 
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wArtículo 3. 
1. Las autoridades competentes para aplicar esta ley se 

III. Los órganos internos de control de los Poderes Legisl 
de la Administración Pública Estatal centralizada y paraesta 

Órgano Interno 
dril  de Control 	SIGA 

Hospital Civil de Guadalajara 
Sistema de Gestión Antisoborno y 

Anticorrupcion 

Responsabilidades Administrativas, el 1 punto 1 fracciones III y IV inciso a)9  y 3 

punto 1 fracción 11119, 5111  de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y 53 

Quinquies12de la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado 

de Jalisco, así como el 12 inciso A)13  de los Lineamientos Generales de la Actuación 

ampliarse por una sola vez por otros treinta días hábiles más,cuando la complejidad del asunto así lo requiera, debiendo expresar los 

motivos para ello; 

'Artículo 1. 
1. Esta ley tiene por objeto reglamentar las disposicion s contenidas en la Constitución Política del Estado de Jalisco en materia de: 

III. La observancia, de manera general, de la Ley Genera de Responsabilidades Administrativas, en el Estado de Jalisco; y 

IV. La aplicación, en lo particular, de la ley Gelie 	raabod~cethistrativas en el Estado de Jalisco, respecto a: 

a) Las causas de responsabilidades administra« Po grav 

yo, de los organismos constitucionales autónomos y de los entes 
uivalentes' en los municipios; 

"Articulo 51. ol ción . 
Los órganos internos de control de las Dependen/M91ntida esde la Administración Pública Estatal serán designados por el titular' 

de la Contraloría del Estado, estarán subordinados a ésta y tendrlán las a ibuciones que señale la legislación aplicable; 	 Area RE 

Para el cumplimiento de sus atribuciones deberán atender lo asuntos rekueridos  por la Contraloría del Estado, así como informar de 

su seguimiento, de conformidad con lo establecido en el Regla 	 e la Contraloría del Estado 

"Articulo 53 Quinquies. 
1. La Autoridad Resolutora contará con las siguientes facultad 

Emitir las resoluciones que correspondan dentro de los pro 	 servidores públicos de conformidad con las leyes 

aplicables en la materia; 

Practicar las diligencias, notificaciones y emplazamiento que sean necesarios para el desempeño de sus funciones, de conformidad 

con las leyes aplicables; 

Requerir a las autoridades y particulares la información necesaria para cumplir con sus facultades y atribuciones; 

Expedir las copias certificadas de los documentos que bren en el área de su competencia; 

Realizar la defensa juridica de las resoluciones que e ita ante las diversas instancias; y 

Las demás que establezca la ley. 

uArtículo 12.- Los titulares de las Áreas de Respons,  bilidades, Auditoría y Control preventivo e investigación de los órganos Internos de 

control tendrán respecto de las dependencias, las siguientes facultades: 

A) 	Los titulares del Área de Responsabilidades: 
Dirigir y substanciar los procedimientos de responsabilidades administrativas a partir de la recepción del Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa y sancionar las conductas que constituyan Faltas Administrativas no Graves; 
Ordenar el emplazamiento del presunto responsable de una Falta Administrativa para que comparezca a la celebración de la 

audiencia inicial, citando a las demás partes, en términos de la Ley General de Responsabilidades; 
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y Desempeño de los Órganos Internos de Control de las Dependencias y Entidades 

de la Administración Pública y su Coordinación con la Contraloría del Estado de 

Jalisco; y de conformidad con el Acuerdo No. 1/2021 de fecha 01 uno de noviembre 

de 2021 dos mil veintiuno, suscrito por el Licenciado Jorge Sandoval Rodríguez, 

Titular del órgano Interno de Control y Contralor General Interno del Organismo 

Público Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara, publicado en el Periódico 

Oficial "El Estado de Jalisco", número CDII, él día 07 siete de diciembre de 2021 

dos mil veintiuno. 

077 

lo Interño 
_ontrot 

SEGUNDO. AntecedentucielAc so. La existencia de los precedentes del 
urkano Interno 

d C ntrol 

      

      

lución 

cedimientos de responsabilidad administrativa que hayan 
de responsabilidad administrativa al tribunal de Justicia 

ieran a faltas Administrativas Graves y de Particulares por 

s Administrativas; 
ra la atención de los asuntos en materia de responsabilidades, 

I t.implimiento de sus facultades; 
X 

dentiociante o la autoridad Investigadora, a través del recurso de 
Ogead administrativa o de imponer sanciones; 

minadones establecidos en la Ley General de Responsabilidades 

eral de esponsabilidades Administrativas; 
xpedir las &lelas certificadas de los documentos que se encuentren 

Emitir los acuerdos y resoluciones correspondie 
substanciado, incluido el envío de los autos originales de 
Administrativa para su resolución cuando dichos proced 
conductas sancionables en términos de la Ley General de Res 
IV. 	Formular requerimientos, llevar a cabo los actos n 

asi como solicitar las Dependencias y/o Entidades que se requ 
v. 	Recibir y dar trámite a las impugnaciones p4fre9dpises/4 
inconformidad, sobre la abstención de iniciar el procedimiento de re' 

Imponer medios de apremio para hacer cumplir sus dete 

Administrativas; 
Imponer las medidas cautelares a que se refiere la Ley G 

Llevarlos registros de los asuntos de su competencia y 
en sus archivos; 

Dictar las resoluciones en los recursos de revocación ' terpuestos por los Servidores Públicos respecto de la imposición de 
sanciones administrativas, así como realizar la defensa jurídica d as resoluciones ljue emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales, 

representando al titular; 
Recibir, instruir y resolver las inconforrnidades int rpuestas por los actos que contravengan las disposiciones jurídicas en 

úblicas y servicios relacionados con las mismas; 
intervenciones de oficio, si así lo considera conveniente por presumir 

nes, arrendamientos, serZfcios y obras públicas y servicios relacionados con 

materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, y obras 
Xl. 	Iniciar, instruir y resolver el procedimiento d 
inobservancia de las disposiciones en materia de adquisici 

las mismas; 
Tramitar, instruir y resolver los procedimient s administrativos de sanción a personas físicas o morales por infracciones a las 

disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, ar ndamientos, servicios y obras públicas y servicios relacionados con las mismas y 

demás disposiciones en materia de contrataciones ptl,licas, e imponer las sanciones correspondientes; 

Tramitar los procedimientos de concilia #n en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas, derivados 

de las solicitudes de conciliación que presenten Ips proveedores o contratistas por incumplimiento a los contratos o pedidos celebrados 

con las Dependencias y/o Entidades en los casos que por acuerdo del titular asi se determine. 
Para efectos de lo anterior, podrán emitir todo tipo de acuerdos, asi como presidir y conducir las sesiones de conciliación y llevar a cabo 
las diligencias, requerimientos, citaciones, notificaciones, y prevenciones a que haya lugar 

Instruir los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las resoluciones de inconformidades e intervenciones de 
oficio, así como en contra de las resoluciones por las que se impongan las sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas por las 

que se impongan sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas en los términos de normatividad aplicable y someterlos a la 

resolución del Titular del órgano Interno de Control y, 
Las demás que se les confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas funciones que encomienden el Titular del órgano Estatal 

de Control y el Titular del órgano Interno de Control correspondiente. 
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asunto ha quedado fijada en el capítulo de Resultandos de la presente resolución. 

TERCERO. Prescripción. - El plazo que debe de tomarse en cuenta para 

definir si ha prescrito o no la facultad sancionadora de este Órgano Interno de 

Control, a través de la AutoridadResolutora, es de tres años, establecido en el 

artículo 7414  de la Ley General de ResPionsabilidades Administrativas, por tratarse 

de faltas administrativas No Gralves. 

Según se advierte de las' constanTias que integran el sumario que nos 
. 

ocupa, los hechos a los que se as i ia La.cohducta de los presuntos responsables, 
' 

	

1 Urgen° interno 	 r  
los servidores públicos JUAN P KG RREZIAII0 FIGUEROA y ELIZA JULIA 

PEDRAZA BRINDIS, corresponde al d'''' 	a y uno de mayo de 2022 dos mil 

veintidós, último día para haber realiz 	lempo y forma la Declaración de 

Modificación Patrimonial, lo cual se advi • 	iía 01 primero de junio de 2021 dos 

mil veintiuno, por el Titular en MateriArga Ilii9dffirPontrol  Preventivo y Evolución Ár22. R 

Patrimonial de la Contraloría General Interna / Órgano Interno de Control del 

	

i 	i... 
Organismo Público Descentralizado Hospital CiviLde Guadalajara, a través del oficio 

	

i! 	\ 
ACPEPOIC/1675/2022, tal como lo estable el citásio artículo 3315  fracción II de la 

	

I' 	 \ 

	

I 	 \ 

	

4 	 5) 
% 

"Artículo 74. Para el caso de Faltas administrativas no gravesas facultades de las S‘cretarías o de los órganos internos de control 
para imponer las sanciones prescribirán en tres años, contados a Partir del día siguiente al'que se hubieren cometido las infracciones, o 
a partir del momento en que hubieren cesado. 	 JF  

1 	 \ 
Cuando se trate de Faltas administrativas graves o Faltas de particulares, el plazo de prescripción será de siete años, contados en los 

mismos términos del párrafo anterior. 	 I 

La prescripción se interrumpirá con la clasificación a que sirefiere el primer párrafo del artículo 100 de esta Ley.  

\ 
Si se dejare de actuar en los procedimientos de responsIbilidad administrativa originados con motivo de la admisión del citado 

informe, y como consecuencia de ello se produjera la caducidad de la instancia, la prescripción se reanidará desde el día en que se 
admitió el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. 

En ningún caso, en los procedimientos de responsabilidad administrativa podrá dejar de actuarse por más de seis meses sin causa 
justificada; en caso de actualizarse dicha inactividad, se decretará, a solicitud del presunto infractor, la caducidad de la instancia. 

Los plazos a los que se refiere el presente artículo se computarán en días naturales. 

15  Véase Nota 1 
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Ley General de Responsabilidades Administrativas; razón por la cual no ha operado 

la prescripción de la facultad de este órgano Interno de Control para la imposición 

de sanciones por la comisión de alguna Falta Administrativa No Grave, porque al 

advertirse la conducta indebida, al que t e vincula la conducta imputada como falta 
I \i administrativa No Grave, al día 30 treinta de mayo de 2025 dos mil veinticinco, día 

en que la Autoridad Investigadora presentó i Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa ante la Autoridad Substainciad \ora de este órgano Interno de Control, 

mediante el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y su Calificativa, 

fojas 001 a la 008 del expediente en que se actúa, no ha transcurrido el término de 
\ 	I 

tres años aludido, motivo por el celroper 
gano Interno 	 e 
ie Control 	

ontrol 
 

CUARTO. Fijación clara y pr 	os hechos controvertidos por las 

partes. Del Informe de Presunta Res 	ad Administrativa presentado el día 

30 treinta de mayo de 2025 dos mil ve 	o por la Autoridad Investigadora ante 

esotucia Autoridad Substanciadora del 0611189 411dStle Control del Organismo Público 

Descentralizado "Hospital Civil de Guadall ja\ta", se desprende en su parte medular 

que, "... se acredita la conducta ejercida porbarte de los presuntos responsables Eliza Julia 
/ 

Pedraza Brindis y Juan Pablo Preciado figueroa, misma que constituye actos de los 

considerados como falta administrativa Nol  Grave por la Ley General de Responsabilidades 
/ 	\ 

Administrativas y la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de 

Jalisco, consistente en omitir presenta('  en tiempo y forma su declaración patrimonial de Y\ forma 

por el periodo comprenélido del 01 primero de enero al 31 treinta y uno de 
/ diciembre de 2021 dos mil veintiuno, de conformidad a lo dispuesto por el articulo 49, 

/ fracciones I y IV de la Ley Generalde Responsabilidades Administrativas y 48, fracción VIII de 
\ 

la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco..."., para cuyo 

efecto fue ofertado como medio de prueba el expediente INV-A-063/2025 integrado 

con motivo de la Investigación, la Instrumental de Actuaciones y la Presuncional 

Legal y Humana. Lo anterior en virtud de que el presunto responsable ELIZA JULIA 

PEDRAZA BRINDIS y JUAN PABLO PRECIADO FIGUEROA, no presentaron su 

017 8 
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Declaración de Situación Patrimonial y de Interés de Modificación del ejercicio 2021 

. 	dos mil veintiuno, dentro del plazo establecido por la Ley. 

QUINTO. Valoración de las pruebas admitidas y desahogadas. Esta 

Autoridad Resolutora, de conformidá71 con lo dispuesto por el artículo 20716, fracción 

V de la Ley General de Responsabllidaáes Administrativas, entra a la valoración de 

las pruebas admitidas y desahogadas de\la siguiente manera: 

k 

Por lo que ve en cuan< SteLhWiNVESTIGADORA, ofreció como 
de on r 

pruebas las siguientes: 

1.- Documental Pública.- Ci 1ité?ite el oficio ACPEPCOIC/1675/ 2022, 

suscito por el Maestro Fernando, Ma 	-Lira, Titular en Materia de Auditoria, 
Area Resólucion 	 tF 

Control Preventivo y Evolución Hatnmorual, Contraloría General Interna/Órgano 

Interno de Control del Organismo Públick Descentralizado Hospital Civil deÁrea Re 

Guadalajara, al que se le adjuntó en electrónicoun listado arrojado por la plataforma 

SEPIFAPE, por parte de la Contraloría del Estado de Jalisco, con los nombres de 

los servidores públicos que fueron omisos con la pre'sentación en tiempo y forma de 

la declaración patrimonial en la modalidad de Modificación correspondiente al 

periodo comprendido del 01 primero de enero al 31 treinta y uno de diciembre de 

2021 dos mil veintiuno, misma que se anexa de forma impresa dentro del expediente 

principal. Con la presente prueba se acrédita que el presunto responsable formaba 

parte del listado del personal incumplid. Misma que obra agregada a la foja 01 uno 

del presente expediente. Documento al que se le otorga valor probatorio pleno en 

términos de lo dispuesto por el artículo 13317  de la Ley General de 

"Artículo 207. Las sentencias definitivas deberán contener lo siguiente: ... 
V. 	La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas; 

"Artículo 133. Las documentales emitidas por las autoridades en ejercicio de sus funciones tendrán valor probatorio pleno por lo 
que respecta a su autenticidad o a la veracidad de los hechos a los que se refieran, salvo prueba en contrario. 
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Responsabilidades pues el mismo al considerarse una documental pública, resulta 

fiable y coherente, al ser emitido por Autoridad en ejercicio de sus funciones, y estar 

agregada en copia certificada, además de no ser objetado en su alcance y valor 

probatorio. 

  

079 

  

   

Documental Pública.- Consistente en la copia certificada del 

Nombramiento de los ciudadanos Eliza JulilPedraza Brindis y Juan Pablo Preciado 
/ 	\ 

Figueroa, vigentes al mes de mayo de 2021 dos, mil veintiuno, los antecedentes que 
I 	I 

se tengan de reincidencia en él 'incumplimiento de sus obligaciones, los datos 

3no Intnpneorsonales, teléfono y domicilio. Con lá presente prueba se acredita que el ex 
I Con trolervidor público si laboraba 	p Ortppgalsmo Público Descentralizado Hospital 

ter o 
Civil de Guadalajara, por lo tanto si 	áfilj 	la presentación de la declaración 

patrimonial en la modalidad de 	• - • n. Mismo que obra agregado a foja 10 
4' 3 411:Nis 

diez del presente expediente. Do 	z 	ue/se le otorga valor probatorio pleno en 

;oluciórterminos de lo dispuesto #por • 	rtícu o 13318  de la Ley General de 

Responsabilidades AdministrággsR, OtíSe 

Documental Pública. - Consi tente en la copia certificada del "detalle de 

la declaración"a nombre de los ciudad nos Eliza Julia Pedraza Brindis y Juan Pablo 

Preciado Figueroa, en la que 5b observa el estatus de recepción como 

"INCUMPLIDO", reportado en el siltema SEPIFAPE, por parte de la Contraloría del 

Estado de Jalisco. Con la preser‘e prueba se acredita el incumplimiento y por ende 

la falta administrativa por parte del ex servidor público señalado. Misma que obra 

agregada a fojas 13 trece a la 14 catorce del presente expediento. Documento que 

18  Véase nota 15. 
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se le otorga valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 13319  

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, pues el mismo al 

considerarse una documental pública, resulta fiable y coherente, al ser emitido por 

Autoridad en ejercicio de sus funcionta,, además de no ser objetado en su alcance 

y valor probatorio. 

4.- Presuncional Legal Y Hu ana. - Consistente en lo que establece las 

consecuencias que sucesivamente a deduzcan de los hechos por medio de los 
1 

indicios, de manera que por su íntima 1\elaCión llevan al conocimiento de los hechos 

diversos a través de una csisap 
necesaria la existencia de dos hech 

aunque se trate de demostrar, mi 

puntos de Hechos y Considerando 

utiltreetarnPural, todo lo cual implica que 

o comprobado y el otro no manifiesto 

relaciono con todos y cada uno de los 

sente Informe. 

Área Res0 ut 	 Área Res 
5.- Instrumental de Actuaciones/. - Consistente en todas y cada una de las 

actuaciones y documentos que conform6 el 4ediente de investigación en lo que 

va a encontrar la verdad de los hechos señalados. 

En cuanto a la Presunta Responsable de nombre ELIZA JULIA PEDRAZA 

BRINDIS, ofreció como pruebas las guientes: 

1.- Documental Pública.- (cuse del Recibo de Declaración Patrimonial de 

Conclusión con fecha de recepció 02 dos de junio de 2025 dos mil veinticinco, con 

la leyenda Extemporánea. Documento que se le otorga valor probatorio pleno en 

términos de lo dispuesto por el artículo 13320  de la Ley General de 

Responsabilidades pues el mismo al considerarse una documental pública, resulta 

Véase nota 15. 
20  Véase Nota 18 

Tel: 38 83 44 00 ext. 53626 
Salvador Quevedo y Zubieta No. 750, Col. Independencia 

CP. 44340 Guadalajara Jalisco México. 

En este Órgano Interno de Control pronunciamos el compromiso de una política de cero tolerancia ante actos de soborno, la cual 
puedes consultar en el sitio: oiesiga.hcagob.mx/webt  

V.1.0 



I o 
19037001:2016 

CERTIFIED 

I Controlarla 	je  Jer 
I .11.V.Ett!1° 	̀i 14i JALISCO 

h Órgano Interno tut 
de Control 	SIGA 

y Hospital Civil de Guadalajara 
Sistema de Gestión Antisoborno y 

Anticorrupcion 

fiable y coherente, al ser emitido por Autoridad en ejercicio de sus funciones, 

además de no ser objetado en su alcance y valor probatorio. 

2.- Documental Pública.- Acuse c:1911ecibo de Declaración Patrimonial de 

Modificación con fecha de recepción 02 dos de junio de 2025 dos mil veinticinco, 

con la leyenda Extemporánea. Documentó qudIse le otorga valor probatorio pleno 

en términos de lo dispuesto por el ¡artículo 13321  de la Ley General de 

Responsabilidades pues el mismo al consIiderartse una documental pública, resulta 

rncejercicio de sus funciones, 

céi Olor probatorio. 

ontroj 

	

En cuanto al Presunto Respon 	ombre JUAN PABLO PRECIADO 

	

FIGUEROA, ofreció como pruebas las 	s: 

Documental Privada.- Irett éktecitrm escrito libre firmado por Juan 

Pablo Preciado Figueroa, mediante el clal hace entrega de copias simples de los 
/ 

comprobantes de presentación de declaracióln patrimonial de los años 2021 y 2022. 

Documento que se le otorga valor pro\lbatorio de pleno en términos de lo dispuesto 

por el artículo 13322  de la Ley Gehral de Responsabilidades pues el mismo se 

encuentra en original y firmado dr el Juan Pablo Preciado Figueroa, además de 

no ser objetado en su alcance y 4Ior probatorik 

\ 
Documental Púb/lica.- Acuse en copia simple del Recibo de Declaración 

Patrimonial de Modificación con fecha de recepción 19 diecinueve de junio de 2025 
/ 

dos mil veinticinco, con la leyenda Extemporánea. Documento que se le otorga valor 

probatorio pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 13323  de la Ley General 

10  Internbdemás de no ser objetado en su 
:ontrot 

fiable y coherente, al ser emitido por AIutoridIaladt  en 

8 
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de Responsabilidades pues el mismo al considerarse una documental pública, 

resulta fiable y coherente, al ser emitido por Autoridad en ejercicio de sus funciones, 

además de no ser objetado en su alcance y valor probatorio. 

3.- Documental Pública.- Acuse del Recibo de Declaración Patrimonial de 

Modificación con fecha de recepción 119 diecinueve de junio de 2025 dos mil 
1 

veinticinco, con la leyenda Extemporánea (2022). Documento que se le otorga valor 

probatorio pleno en términos de lo dispulsto pLr el artículo 13324  de la Ley General 

de Responsabilidades pues el mismo ál cor\ siderarse una documental pública, 

resulta fiable y coherente, al ser eret SI;1611,nw iniqtelen ejercicio de sus funciones, e 
además de no ser objetado en su alcance 

Documental Pública.- Acuse 

Conclusión con fecha de recepción 19 s ie [nueve, de junio de 2025 dos mil Li1 /41.j! 

veinticinco, con la leyenda Extemporillarneea Rsu  a. Dlilcumento que se le otorga valor
a Resoi 

probatorio pleno en términos de lo dispuesto/  por el artículo 13325  de la Ley General 

de Responsabilidades pues el mismo al éonsider,arse una documental pública, 

resulta fiable y coherente, al ser emitido poi/Autoridad en ejercicio de sus funciones, 

además de no ser objetado en su alcance/y valor prolttorio. 

Por otra parte, se hace constar que los Tercerbs Interesados la Doctora 

María Elena González González, firectora General \del Organismo Público 

Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara, ni por eloctor Héctor Enrique 

Montes Muñoz, Director de la Unidad Hospitalaria Antiguo Hospital Civil de 

Guadalajara, "Fray Antonio Alcalde" del Organismo Público Descentralizado y el 

Maestro Fernando Martínez Lira, Titular en Materia de Auditoria, Control Preventivo 

24  Véase Nota 18 
25  Véase Nota 18 
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y Evolución Patrimonial del órgano Interno de Control del Organismo en mención, 

no exhibieron pruebas. 

SEXTO. Consideraciones lógico-jurídicas que sirven de sustento para 

la emisión de la resolución. A efeic-tóde realizar las consideraciones lógico-

jurídicas que sirven de sustento para la emisión de la presente resolución, esta 

autoridad no puede perder de vista losi  hechos que conforman este procedimiento y 

a los que debe seguir bajo el principiolde la büena fe procesal, que no es otra cosa 

que exigir a los sujetos procesales conducirse con lealtad y buena fe en el proceso; 

tern( 	
por lo que, tanto de las ciddr  111c5) 1(i2 	s así como de las pruebas mani 

e on ro 
.rol 

en este procedimiento que ofrecieron rn, tedios de convicción; así como los 
Area Resbtución 

ión 	razonamientos antes relatados, se llega p la conclusión de que se acredita la 

responsabilidad administrativa de los /lervidores públicos JUAN PABLO 
/ 	I 

PRECIADO FIGUEROA y ELIZA JULIA, PEDRAZA BRINDIS, señalados como 
/ 

presuntos responsables en el presente procedimiento por la contravención de las 

obligaciones siguientes, faltas que se encuentran reguladas por los artículos 49 

fracciones I y IV de la Ley General d Responsabilidades Administrativas, así como 

el 48 punto 1 fracción VIII de la Ley d/e Responsalidades Políticas y Administrativas 

del 	Estado de Jalisco, mi/mas que se \ constituyen como FALTAS 

ADMINISTRATIVAS NO GRAVES.  

Luego de haber examinado las probanzas reseñadas, habiéndose valorado las 

pruebas ofrecidas por la Autoridad Investigadora de este Organismo Público 

Descentralizado Hospital Civil de Guadalajara, como las ofrecidas por los presuntos 

responsables ELIZA JULIA PEDRAZA BRINDIS y JUAN PABLO PRECIADO 

aportadas, luego de haber examináde 	probanzas reseñadas, habiéndose 
lflIfl y  

valorado las pruebas ofrecidas por la* á': 	r?..;-cl Investigadora de este Organismo 

Público Descentralizado Hospital Civil íz. 	zealajara, al ser la única de las partes 

081 

1 
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FIGUEROA, al ser la única de las partes en este procedimiento que ofreció Medios 

de Convicción; así como los razonamientos antes relatados, se llega a la conclusión, 

de que los servidores públicos JUAN PABLO PRECIADO FIGUEROA y ELIZA 

JULIA PEDRAZA BRINDIS, señalé—dos como presuntos responsables en el 

presente procedimiento, incurrieron y colavinieron las obligaciones siguientes: 

Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, 

observando en su desempeño\ disc i pina y respeto, tanto a los demás 
I  

servidores públicos com?11q5a is állecon los que llegare a tratar.  

ki 19. ... doe o írol. 41 Órga 

Presentar en tiempo y forma lÇsdpLçlá  ciones de situación patrimonial y de 

g  . \ 

intereses, en los términos est kegia'S por la Ley; 

C) Abstenerse de cualquier a 	&ikbvzitue implique incumplimiento de las 
\ disposiciones jurídicas relacionadas/con el servicio público 	 Área Re: 

Faltas que se encuentran reguladapor los artículos 49 fracciones I y IV de / \ 

la Ley General de Responsabilidades Adlnistrativas\ 48, punto 1, fracción VIII de 

la Ley de Responsabilidades Políticas /y Administrativas del Estado de Jalisco, 
\ 

mismas que se constituyen como FALT S ADMINISTRATIVAS NO GRAVES.  

[Primera falta administrativa] E cuanto a la falta admirlistrativa que se le 

atribuye a los imputados y que se contempla en el artículo 49 fracción I, de la Ley 

General de Responsabilidades Ad , inistrativas, dice: 

"Articulo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos 

u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 

i
Controlarla ' 
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Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando 

en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como 

a los particulares con los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan 

en el código de ética a que se refiere el artículo 16 de esta Ley; 

( [Segunda falta administrativa] Por lo que ve a la diversa falta administrativa 

que se le atribuye a los imputados y que se contempla  en el artículo 49 fracción IV, 

de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, establece: 

"Artículo 49. 	 Ór 

IV. 	Presentar en tiempo y form 

intereses, en los términos esta 

anoilnterno 
e Control 

aciones de situación patrimonial y de 

r esta Ley; 

/ Área Resotución 

[Tercera falta administrativa] Así, 	falta administrativa prevista por el 

artículo 48 punto 1, fracción VIII, de la Ley \ de Responsabilidades Políticas y 

Administrativas del Estado de Jalisco, dice: 

"Artículo 48. 

1. Adicional a lo que señala el artículo anterior, se considerará que comete una falta 

administrativa no grave, el servidor pú !Go cuyos actos u omisiones incumplan o transgredan lo 

contenido en las obligaciones siguien 

VIII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que 'Mtplique incumplimiento de las 

disposiciones jurídicas relacionadas con el servicio público; 
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Esto en virtud de que los servidores públicos JUAN PABLO PRECIADO 

FIGUEROA y ELIZA JULIA PEDRAZA BRINDIS, han contravenido los principios y 

demás disposiciones jurídicas al dejar
\  

de presentar en tiempo y forma su 
(  

Declaración de Situación Patrimonial y de Interés de Modificación del ejercicio 2021, 

así como de que su omisión implicó un incumplimiento de las disposiciones jurídicas 
I 

relacionadas con el servicio público, puesto que la falta administrativa señalada por 
I la Autoridad Investigadora consiste en lalomisión de cumplir en tiempo y forma con 

la presentación de la declaración de ituacion patrimonial y de intereses de 
\ 	t 

modificación, es decir, durante el mes de mayo de cada año. 

ris  1 Drgano Interno 
I 	 e vh Órgar 

de . 
Luego entonces, concatenandaa hMeolWalrecáltados, es de advertirse que 

i 
la conducta de los ciudadanos JUAN PA ileIST CIADO FIGUEROA y ELIZA 

JULIA PEDRAZA BRINDIS, consistente 6 e -rái za r actos considerados como 
E _,1: 	 L incumplimiento a las disposiciones jurídicas elació adas con el servicio público, 	

Res Res,  
por lo tanto responsabilidad administrativkired Res lución 

G  

SÉPTIMO. Existencia o inexisten ja 

 

de I s hechos que la ley señala 
\ como falta administrativa no grave, / 
	\ 
In términos de los ordenamientos 

administrativos aplicables. Por las 
/
consideraciones anteriores; quien aquí 

resuelve, arriba a la conclusión que se encuentra acre\ditada la existencia de los 

hechos que la ley señala como Falta Administrativa No áave  y la responsabilidad 
/ 

\ plena de los servidores públicos JUAN/PABLO PRECIADO FIGUEROA y ELIZA 

JULIA PEDRAZA BRINDIS, en la comisión de la Falta AdrInistrativa No Grave 

que se contempla en el artículo ¿III fracciones I y IV de \la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas/ así como del numeral 21E ., punto 1, en sus 

fracción VIII de la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado 

de Jalisco que a la letra dice: 
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"Articulo 49. Incurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u 

omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 	 983 

1. 	Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando 

en su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás Servidores Públicos como a los particulares 

con los que llegare a tratar, en los términos que sCestablezcan en el código de ética a que se refiere 

el articulo 16 de esta Ley; 

IV. 	Presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial y de 

intereses, en los términos establecidos por esta Ley; 

on- 
Artículo 33. La declaració 

h Órgano In erno 
PsituagipriuM oral deberá presentarse en los siguientes 

plazos: 

lució', 

Declaración de modificac durante el mes de mayo de cada año, y 

Área Reso‘ ción 
Así como lo establecido en el articulo 48, punto 1, fracción VIII, las cuales 

dicen: 

"Artículo 48. 

1. Adicional a lo que señala el /artículo anterior, se considerará que comete una falta 

administrativa no grave, el servidor público cuyos actos u omisiones incumplan o transgredan lo 

contenido en las obligaciones siguientels: 

VIII. 	Abstenerse de cualquier actor u omisión que implique incumplimiento de las 

disposiciones jurídicas relacionas con el servicio público; 
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e Control 
gan Interno términos siguientes: 

JUAN PABLO PRECIADO FIG 

11 	 „ 
A) El nivel jerárquico y ante . eIM  es del infractor, entre ellos, la - -:•-.,-* 

antigüedad en el servicrárffie% % crlAiento remitido mediante oficio 

CGRH/3094/2024, suscrito por el I\Jlastro Luis Guillermo Valdivia Meza,. 	
. ____ 

Area Res 
Coordinador General de Recur¿os Hrrianos del Organismo Público 

Descentralizado Hospital Civil/de Guldalajara, se advierte que el 

servidor público JUAN PABLO PRECIADÓ FIGUEROA, en el momento 
/ 	\ de los hechos contaba con categoría Medico Especialista "A", con 

adscripción al Servicio Urgericias Adultos, n la Unidad Hospitalaria 

Antiguo Hospital Civil de Gualcialajara "Fray Aronio Alcalde", con plaza 

01,11 Órgant 
de C 
a. 

yolik Órgano Interno n 
de Control 	SIGA 

Hospital Cip; de Guadalajara 
Sistema de Gestión Antisoborno y 

Anticorrupcion 

OCTAVO. Determinación de las sanciones para el servidor público 

declarado plenamente responsable en la comisión de las Faltas 

Administrativas. En virtud de estar acreditada la Falta Administrativa de los 

servidores públicos enjuiciados, es méhaster, considerar para ello los elementos 

propios del empleo, cargo o comisión qbe desempeñaba el responsable en la época 

en que se incurrió en dicha infracciók de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 7626  de la Ley General de Respon
1
sabilidades Administrativas, en los 

26Artículo 76. Para la imposición de las sanciones a que se refiere el articulo anterior se deberán considerar los elementos del empleo, 
cargo o comisión que desempeñaba el servidor público cuandi incurrió en la falta, así como los siguientés: 

El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor/entre ellos, la antigüedad en el servicio; 	\ 

á 
Las condiciones exteriores y los medios de ejecución, y 

La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. 

En caso de reincidencia de Faltas administrativas no graves, la sanción que imponga el árgano interno de control no podrá ser igual o 
menor a la impuesta con anterioridad. 

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada y hubiere causado ejecutoria, cometa 
otra del mismo tipo. 
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definitiva, con nombramiento a partir del 01 primero de noviembre de 

2017 dos mil diecisiete. 

)ntr 

lución 

B) Condiciones exteriores, medios de ejecución y elementos del 

empleo o cargo que desempeñaba el responsable cuando incurrió 
7 en la falta. Debe atender al bien\  jurídico salvaguardado, así como a las 

N repercusiones en la vida ( social que emanan de su lesión o amenaza y a 

la importancia y necesidad de que permanezcan incólumes y, por otra 

parte, a las circunstanciá que rodr
I aron la comisión de la falta, así como 

los medios empleados er\aoregjeatno  

	

g/ 	de C ntrot 
El bien jurídico que se tutela ei el caso, en esencia, son los principios y 

	

valores de eficacia, con 	4y responsabilidad, mismos que se 

vieron lesionados con la i &del administrativa que quedó revelada. 
O 11_,1 
.1/4---,-- 

Área Resee\  luriél Esto atendiendo a que quedo den-rad-ad° que el servidor público JUAN 
/1 

PABLO PRECIADO FIGUEROA, es responsable de la falta 
/ ‘ 

administrativa consistente en ofriitir presentar en tiempo y forma su 

/ ‘ declaración en tiempo y formá su declaración patrimonial en la 

modalidad de Modificación corresIpiondiente al ejercicio 2021 dos mil 

veintiuno, de conformidad 
/

/a lo dispuesto en el artículo 33, fracción II de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas, dejando de 

observar los principicique como seridor público debe acatar como lo 
r 	 t 

son la disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 

lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y 

eficiencia, al no haber cumplido con la obligaciones inherentes a su 

empleo de manera oportuna y eficaz. Por las anteriores consideraciones 

se advierte que el Presunto Responsable incumple con la disposición 

1 
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Órgan 
de ( 

	 ik‘  Órgano Interno trt c"i  al 	H o s dpi te, 1  9)i 1 di: tcru0a d  la la ja  ra SIGA 	 y  
Sistema de Gestión Antisoborno y 

Anticorrupcion 

anteriormente señalada y que le fue encuadrada en el presente 

procedimiento. 

( 
Reincidencia en el cumplimiento  de obligaciones. De los registros de 

esta Autoridad Resolutora, no se idvierte que el ciudadano JUAN 

PABLO PRECIADO FIGUE 1  OA, halta sido sancionado anteriormente 

por la comisión de una conducta administrativa infractora conforme a las 

disposiciones legales respectiVas. 

rga o Interno 
Los daños y perjuicios 	ri1,fl8Wausados por los actos 

e si generó beneficio o lucro, 1,  e 
al patrimonio del Hospital Civil 

editado debidamente por la 	L't 

egaiodéresta Autoridad Resolutora Área Raso 

E) Las circunstancias socioec nóMicas del servidor público; \ 
Tomando en cuenta que laf condiCión socioeconómica es una 

segmentación del consumidorj y la capacidad que lo define tanto 

económica como socialmente/ en un hogar, y de conformidad con el 

Programa de Protección al Consumidor 201,3-2018, presentado por la 
/ 

Procuraduría Federal del Consumidor, publiCado por la Secretaría de 

Economía (SE), en el Diario Oficial de la Fedei-ación el día 08 ocho de 
, ,. 

mayo de 2014 dos mil catorce, se establece qüe el ciudadano JUAN 
i, 	 \ 

PABLO PRECIADO FIGUEROA, en el momento cíe los hechos tenía un 
if 	 \ 

nivel medio, dado que tenía categoría de Médico És\pecialista "A", con 

adscripción al Servicio Médico de Empleados, de la Unidad Hospitalaria 

Antiguo Hospital Civil de Guadalajara "Fray Antonio Alcalde". 
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C D
taS 

F) El monto del beneficio derivado de la infracción que haya obtenido 

el responsable. Con su conducta se desconoce si generó beneficio o 

lucro para el mismo, por no encontrase debidamente acreditado en el 

expediente en que se actúa.,  \ 

Tomando en consideración quejes la primera vez que el Responsable incurre 
I 

en la comisión de dicha conducta, por1 única ocasión, se considera el abstenerse de , 
I 

imponer sanción alguna al C. JUAN ABLO PRECIADO FIGUEROA, lo anterior 

con fundamento en el artículo 7727  de '
j
'a Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, y se ordena degilcántairilOPIPktil presente abstención. 
Id O' 	de dontrot 

I 
ELIZA JULIA PEDRAZA B 

A) El nivel jerárquico y ae  t e 'e entes del infractor, entre ellos, la 

antigüedad en el 111%13filktu'filll oficio remitido mediante oficio 

CGRH/0404/2025, suscrito or el Maestro Luis Guillermo Valdivia Meza, 

Coordinador General de lursos Humanos del Organismo Público 

Descentralizado Hospitaí Civil de Guadalajara, se advierte que la 

servidora pública ELIZf JULIA PEDRAZA BRINDIS, en el momento de 

los hechos contaba con categoría Investigador en ciencias médicas "A", 

con adscripción al/  Laboratjio de área covid 19, en la Unidad 

Hospitalaria Antiduo Hospital Civil de Guadalajara "Fray Antonio 

27  Articulo 77.- Corresponde a las Secretarias o a los órganos internos de control imponer las sanciones por Faltas administrativas no 
graves, y ejecutarlas. Los órganos internos de control podrán abstenerse de imponer la sanción que corresponda siempre que el 
servidor público: 

No haya sido sancionado previamente por la misma Falta administrativa no grave, y 
No haya actuado de forma dolosa. 

Las secretarias o los órganos internos de control dejarán constancia de la no imposición de la sanción a que se refiere el párrafo 
anterior. 
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SIGA 

Alcalde", con baja por renuncia a partir del 23 veintitrés de marzo de 

2022 dos mil veintidós. 

B) Condiciones exteriores, tínédios de ejecución y elementos del 

empleo o cargo que des mpeñaba el responsable cuando incurrió 

en la falta. Debe atender aj bien jilirídico salvaguardado, así como a las 

repercusiones en la vida so al que\ emanan de su lesión o amenaza y a 

la importancia y necesidad \de quetpermanezcan incólumes y, por otra 

parte, a las circunstancia auzedea1 ron la comisión de la falta, así como 
How tik 	rga np  interno    

los medios empleados 	á' ejeállirletrot . ga 
de 

Área RE 

El bien jurídico que se tutela 

valores de eficacia, compro 

vieron lesionados con la iritrilqpkg 

o, en esencia, son los principios y 

responsabilidad, mismos que se 

jóistrativa que quedó revelada. 

Esto atendiendo a que quedó demostrado que la servidora pública 

ELIZA JULIA PEDRAZA B INDIS, "es responsable de la falta 
\ 

administrativa consistente en omitir presentar en tiempo y forma su 
\ 

declaración en tiempo y forma su declaración patrimonial en la 
\ 

modalidad de Modificación correspondiente ál ejercicio 2021 dos mil 

veintiuno, de conformidad lo dispuesto en el articulo 33, fracción II de 

la Ley General de Retionsabilidades  Admiltrativas, dejando de 

observar los principios¿e como servidor público ' Jebe acatar como lo 
\ son la disciplina, leg

2
idad, objetividad, profesionalismo, honradez, 

lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cu\entas, eficacia y 

eficiencia, al no haber cumplido con las obligaciones inherentes a su 

empleo de manera oportuna y eficaz. Por las anteriores consideraciones 

se advierte que el Presunto Responsable incumple con la disposición 
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otució; 

anteriormente señalada y que le fue encuadrada en el presente 

procedimiento. 

Reincidencia en el cumplimiento de obligaciones. De los registros de 

esta Autoridad Resolutora, no se‘advierte que la ciudadana ELIZA 

JULIA PEDRAZA BRINDIS, haya sido sancionada anteriormente por la 

comisión de una conducta aelminisltrativa infractora conforme a las 

disposiciones legales respectivas. 

1 
Los daños y perjuicia lárignoniatarreausados por los actos u 

Pi,ge Ckntrol omisiones; con su conducta se 	conoce si generó beneficio o lucro, 

ni se conoce si provocó dañ "at io al patrimonio del Hospital Civil 

de 	Guadalajara, por no ha bp 	acreditado debidamente por la 

Autoridad Investigadora; y no 	riateria de esta Autoridad Resolutora. 
Area Wsolución 

/ I 
Las circunstancias socioeconómicas del servidor público; 

Tomando en cuenta que la condición socioeconómica es una 

segmentación del consumidor y la capacidad que lo define tanto 

económica como socialiente en'  un hogar, y de conformidad con el 

Programa de Protección al Constridor 2013-2018, presentado por la 

Procuraduría Federldel Consurriidor, publicado por la Secretaría de 

Economía (SE), en el Diario OficiallIde la Federación el día 08 ocho de 

mayo de 2014 (Jos mil catorce, se establece que la ciudadana ELIZA 

JULIA PEDRAZA BRINDIS, en el mdl-nento de los hechos tenía un nivel 

medio, dado que tenía categoría de Investigador en ciencias médicas 

"A", con adscripción al Laboratorio de coVid 19, de la Unidad Hospitalaria 

Antiguo Hospital Civil de Guadalajara "Fray Antonio Alcalde". 

086 
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Vtr: ci 
F) El monto del beneficio derivado de la infracción que haya obtenido 

el responsable. Con su conducta se desconoce si generó beneficio o 

lucro para el mismo, por no encontrase debidamente acreditado en el 

expediente en que se actúa. 

Tomando en consideración que es la primera vez que el Responsable incurre 

en la comisión de dicha conducta, por única ocasión, se considera el abstenerse de 

imponer sanción alguna a la C. ELIZA JULIA PEDRAZA BRINDIS, lo anterior con 

fundamento en el artículo 7728  de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, y se ordena dejar cortaWit, 	11-K9fionte abstención. 
Vil 9 	Ide ontrot 

Por lo antes expuesto y fundado, s fléi conforme a los siguientes: 

RESOL 	OS: 

, Área Rsucián  

PRIMERO. La Autoridad Resolutora 	
k 
 órgano Interno de Control del 

Organismo Público Descentralizado Hospit I Civil de Guadalajara, es competente 
\ 

para conocer y resolver la presente controiersia administrativa. 

SEGUNDO. La Autoridad Investigadora logró desvirtuar la presunción de 

inocencia de los servidores públicos EllIZA JULIA PEDRAZA BRINDIS y JUAN 

PABLO PRECIADO FIGUEROA, al haber cumplido con la carga probatoria para 

28 Articulo 77.- Corresponde a las Secretarias o a los órganos internos de control imponer las sanciones por Faltas administrativas no 
graves, y ejecutarlas. Los órganos internos de control podrán abstenerse de imponer la sanción que coi:responda siempre que el 
servidor público: 

No haya sido sancionado previamente por la misma Falta administrativa no grave, y 
No haya actuado de forma dolosa. 

Las secretarias o los órganos internos de control dejarán constancia de la no imposición de la sanción a que se refiere el párrafo 
anterior. 
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demostrar la veracidad de las faltas examinadas, en términos del artículo 13529  de 

	

la Ley General de Responsabilidades Administrativas, con las salvedades 
	087 

enunciadas; en consecuencia. 

TERCERO. Esta Autoridad se abstielne por única ocasión, de no imponer 
.;;:` 

sanción alguriá;' a los ciudadanos ELIZA JULIA PEDRAZA BRINDIS y JUAN 

PABLO PRECIADO FIGUEROA, de conformidad con lo establecido por el artículo 
I 

773k de lav Ley General de Responsabilidades' Administrativas, por las razones 

expuess en el Considerando Ockar pdoi c ramt rpeotret n es or.  . o I u ci ó n 

CUARTO. Remítase copia de 	nte providencia a la Titular del 

Organismo Público Descentralizado H 	cle Guadalajara y se realicen las 

anotaciones correspondientes en el regi 	os servidores públicos involucrados, 

de conformidad con lo ordenado pótrIblitetéludo122231  y 22332  de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas. 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 8, fracción VI1,33  de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Inform ción del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

"Artículo 135.- Toda persona señalada como responsable de una falta adminiStrativa tiene derecho a que se presuma su inocencia hasta 
que no se demuestre, más allá de toda duda razonable, su culpabilidad. Las autoridades investigadoras tendrán la carga dela prueba para 
demostrar la veracidad sobre los hechos que demuestren la existencia de tales faltas, así como la responsabilidad de aquellos a quienes 

se imputen las mismas. Quienes sean señalados como presuntos responsables dé una falta administrativa, no estarán obligados a confesar 

su responsabilidad, ni a declarar en su contra, por lo que su silencio no 'beberá ser considerado como prueba o indicio de su 

responsabilidad en la comisión de los derechos que se le imputan. 

xVéase nota 39 
31 Artículo 222. La ejecución de las sanciones por Faltas administrativas no graves se llevará a cabo de inmediato, una vez que sean 

impuestas por las Secretarias o los órganos internos de control, y conforme se disponga en la resolución respectiva. 

32  Artículo 223. Tratándose de los Servidores Públicos de base, la suspensión y la destitución se ejecutarán por el titular del Ente público 

correspondiente. 

"Artículo 8'. Información Fundamental - General 
1. Es información fundamental, obligatoria para todos los sujetos obligados, la siguiente: 
VII. Las versiones públicas de las resoluciones y laudos que emitan los sujetos obligados, en procesos o procedimientos seguidos en forma 

de juicio y que hayan causado estado; 
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totalmente concluido. 

SEXTO. Realizado lo anterior, se ordena archivar el expediente como asunto 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 

ajara". Descentralizado "Hospital Civil 

JRS/GIPHirevo" 

C) Órgano Interno ri 
h., 	de Control 	SIGA 

IF 	Hospital civil de Guadalajara 
Sistema 

 
de Gestión Antisoborno y 
Anticorrupcion 

publíquese la presente versión sin datos personales en el portal de transparencia 

de esta Institución, una vez que haya causado ejecutoria la presente resolución. 

\ I 
gante trdetrd. de Control del Orgaktieenlleá~h 

2a811189Rtégiea  

Área Res lución 

Así lo resolvió la a 

Autoridad Resolutora de 

I

k Órgano Interno 
V 	de Control 

Partida Hernández, Ti 
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